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2840 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 38.394, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovis- 
lo, plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 20 KV., «Zurraquera-Las Campas».
Emplazamiento: Término municipal de Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto Í775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,'ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el' proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, ep las con
diciones alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10'1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.468-D.

2841 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 44.633, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea, a 10 KV., de 531 metros de longitud, 
formada por conductores LA-40, sobre apoyos metálicos. Tiene 
su origen en la línea El Castillo-La Ferrería y final en el C. T. 
«Puerta del Sol».

Emplazamiento: Término municipal de Soto del Barco.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento He lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de *20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968: Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar ]a instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imnosic'ón de la servidumbre de' paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 15 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial. 
4.480-D

2842 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 45.030, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta. 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., a 
22/0.38-0 22 KV., sito en Campo del Ferrero, Gozón.

Objeto: Servicio público.
' Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de' 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alia Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
!a Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada!
Aprobar el proyecto de la instalación reseñadá. >
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la'instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo 
IV del Decreto 2617/1956.

Oviedo, 15 de diciembre de 1978.^E1 Delegado provincial.— 
4.508-D.

2843 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 4,5.035, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domiclio en plaza 
de la Gesta, 1. Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Modernización Nde línea aérea de alimentación al C. T. de 
Maqua I, consistente en la sustitución del actual trazado, con 
postes de madera y conductor de cobre, por una línea doble 
de apoyos metálicos v conductor de aluminio-acero.

Emplazamiento: Avilés.
Objeto: Servicio púb’ico.
Esta Delegación Proincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero _de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de-1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación e'éctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones. alcance v limitaciones que estab'ece el Reglamento de 
la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 18 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.507-D.

2844 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 44.819, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Modernización de la línea eléctrica aérea Perdoncs-Gazón, 
consistente en la sustitución de la actual, por otra formada por 
conductores LA-78, sobre apoyos metálicos. Tensión 20 KV. y 
1.663 metros de longitud.

Emplazamiento: Concejo de Gozón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras v Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:


